Por este medio remito informe de Trámite de Liquidación de la Sociedad xxxxxxxxxxx, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SOLUMED, S.A. DE C.V. 

Historial del Tramite

Según acuerdo de Disolución y Liquidación tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionista de fecha veintisiete de Julio de dos mil nueve, en el punto número cinco del acta número dos, se acordó Disolver y Liquidar la sociedad xxx, S.A. DE C.V., estableciendo como plazo máximo UN AÑO para liquidar la sociedad. El escrito de  inscripción del acuerdo de Disolución en el Centro Nacional de Registro (CNR) se presentó el día 8/04/2010 juntamente con sus publicaciones de Ley y solvencias respectivas, sin embargo, la solicitud fue observada por vencer el plazo de la solvencia tributaria, subsanando dicha observación, fuimos notificados que el escrito no relacionaba las generales de las personas elegidas para formar la comisión liquidadora. Subsanándose dicha observación, se procedió a inscribir dicho acuerdo en fecha 07/03/2011.

En relación al Nombramiento de Auditor Fiscal y Externo, según acta de Junta General Ordinaria, celebrada el día veintisiete de Julio de dos mil nueve, en el punto único del acta número cuatro, se acordó por unanimidad la elección del Lic. xxxxxxxxx para ser el Auditor Externo y Fiscal en el proceso de Liquidación de la sociedad SOLUMED, S.A. DE C.V. la solicitud fue presentada el día 31/07/2009, la cual fue observada en fecha 11/08/2009, debido a falta de aceptación expresa del Auditor en el escrito, se subsano dicha observación y fue inscrita con fecha 30/03/2011.

Estado actual del Trámite

Después de estar inscrito el acuerdo de disolución y el nombramiento de Auditor, se debió elaborar el Balance de Liquidación, pero dicho balance no se realizo por parte de la comisión liquidadora, feneciendo el termino máximo legal (2 años) para hacer posible la liquidación.  

Consecuencias por Abandono de Tramite

La fecha acordada para la finalización del trámite de Disolución y Liquidación de la sociedad xxxxx, S.A. DE C.V., expiro UN año después de haber sido inscrito el correspondiente acuerdo en el CNR, dicho acuerdo puede prorrogarse, pero dicha prorroga no podrá subsanar el tramite, ya que  vencería a los dos años de haber sido inscrito el acuerdo, venciendo el 07/03/2013. En consecuencia, el proceso para Liquidar la sociedad SOLUMED, S.A. DE C.V. no se puede finalizar debido a expiración del plazo legal máximo para su continuidad.

Solución 

Para Disolver y Liquidar la sociedad, se debe iniciar nuevamente el proceso de Disolución y Liquidación, dicho proceso debe iniciar con la revocatoria del acuerdo anterior, y su correspondiente inscripción en el registro de Comercio. Para ilustrar el proceso, le presento la siguiente información:

1. En Junta General Extraordinaria se revocara el acuerdo de Disolución y Liquidación de fecha 27/7/2009, y se inscribirá en el registro de Comercio. En punto de acta posterior, se  acordara Disolver y Liquidar la Sociedad, además se nombrara  la comisión liquidadora y se tomara el plazo para liquidar Art. 326, 328 Com. 

2. En Junta General Ordinaria se Nombrara al Auditor Externo y Fiscal para Liquidar la Sociedad Art. 223 rom II Com

3. Se publicara el acuerdo de Disolución y Liquidación por una vez en el Diario Oficial y otro de mayor circulación a nivel nacional Art. 64 Com

4. Se tramitara Solvencia para Disolución en Ministerio de Hacienda. Art. 218 Trib.

5. Transcurridos 30 días, se inscribirá en CNR la certificación del punto de acta del acuerdo  de Disolución.

6. Se elaborara el Balance de Liquidación, se somete a aprobación  por los socios y se manda a Publicar por tres veces en el Diario Oficial. Posteriormente se  deposita en el CNR, con las publicaciones Art. 332 Com.

7. Una vez depositado el Balance, se procederá a elaborar la escritura Pública de Liquidación, y se inscribe juntamente con Solvencia Física del MH.
8. Con la escritura publica de liquidación inscrita en el Registro de Comercio, se procederá a cerrar la cuenta en Alcaldía Municipal y la des inscripción en el Registro Único de Contribuyentes.
 NOTA: El tiempo estimado para liquidar la sociedad en el Registro de Comercio es de UN año, asimismo aclaramos que los resultados de nuestro trabajo en cumplimiento de tiempos y metas, dependerán en gran medida de los compromisos adquiridos por  parte de la Sociedad.

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS

No. CINCO

En la Ciudad de San Salvador a las diecinueve horas del día veintiséis de Mayo de dos mil catorce, en el  lugar de reuniones de la Sociedad xxxxxxxx, S.A. de C. V. (xxx), ubicado en xxxxx Aires, Condominio xxxx, Edificio ¨x¨, Local No. 1, San Salvador, encontrándose reunidos los señores: (accionistas), se celebra Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con el articulo 233 del Código de Comercio, por cuanto están los dueños o sus representantes de las acciones que representan el cien por ciento del Capital Social de la Sociedad, conforme al Acta de Quórum elaborada por aparte, y quienes por unanimidad acuerdan constituirse en JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS y tratar sin modificación la siguiente Agenda;

PUNTOS GENERALES 

I. Comprobación del Quórum de asistencia
II. Lectura del Acta Anterior

PUNTOS EXTRAORDINARIOS

III. Dejar sin efecto acuerdo de Disolución y Liquidación acordado en acta número DOS de Junta General Extraordinaria de fecha veintisiete de julio de dos mil nueve.

IV. Acuerdo de Disolución y Liquidación

PUNTOS ORDINARIOS

V. Dejar sin efecto Nombramiento de Auditor Externo y Fiscal acordado en acta número CUATRO de Junta General Ordinaria de fecha veintisiete de julio de dos mil nueve.

VI. Nombramiento de Auditor Externo y Fiscal por Liquidación de la Sociedad. 
Los accionistas acordaron que la presente reunión fuera presidida por el Dr. xxxxxx, y nombran como secretaria a la Dra. xxxxxx. 

Primero: Comprobación del Quórum de asistencia. Se comprobó el Quórum, firmándose la lista de asistencia de conformidad al Artículo doscientos treinta y nueve del Código de Comercio vigente.

Segundo: Lectura del Acta Anterior. Se dio lectura al acta anterior.

Tercero; Dejar sin efecto acuerdo de Disolución y Liquidación acordado en acta numero dos de Junta General Extraordinaria de fecha veintisiete de julio de dos mil nueve. El Dr.xxxxx, informo que a la fecha no se pudo concluir el proceso de disolución y posterior liquidación de la sociedad, debido al vencimiento del plazo estipulado para dicho tramite. Por lo anteriormente expuesto, sigue manifestando, que para iniciar nuevamente el proceso de Disolución y Liquidación se deberá dejar sin efecto el punto tratado en Acta No DOS de Junta General Extraordinaria, específicamente el punto No. CINCO de ACUERDO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD, de fecha veintisiete de Julio de dos mil nueve, en el que se acuerda  Disolver y Liquidar la sociedad xxxxxxx, Sociedad Anónima de Capital Variable. Los accionistas presentes ACUERDAN por unanimidad: Dejar sin efecto el acuerdo de Disolución y Liquidación tomado en  Acta No DOS, específicamente el punto No. CINCO de ACUERDO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD, de fecha veintisiete de Julio de dos mil nueve, en el que se acuerda  Disolver y Liquidar la sociedad xxxxxxx, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Cuarto: Acuerdo de Disolución y Liquidación. En este punto el Dr. xxxxxx manifiesta que debido a que venció el plazo anterior para la Disolución y Posterior liquidación de la sociedad, después de dejar sin efecto el punto de acta donde se acordó por primera vez disolver y liquidar la sociedad, se debe tomar un nuevo acuerdo para iniciar el tramite de Disolución y Liquidación de la sociedad, y debido a que ninguno de los accionistas desean revocar dichos acuerdos, se ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES: PROCEDER A LA DISOLUCION Y CONSECUENTE LIQUIDACION DE LA xxxxxxx, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia xxxxx, S.A. DE C.V., DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 187, ROMANO II DEL CODIGO DE COMERCIO VIGENTE. ESTABLECIENDOSE UN PLAZO MAXIMO DE UN AÑO PARA LIQUIDAR LA SOCIEDAD, PRORROGABLE POR UN PERIODO IGUAL. Además, se acordó nombrar la comisión liquidadora con los accionistas siguientes: Dr. xxxxx, de setenta años de edad, Oftalmólogo, del domicilio y departamento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña como Presidente propietario; Dra. xxxxxx, de cuarenta y nueve años de edad, Doctora en Medicina, del domicilio y departamento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, como Secretaria; Dr. xxxxxxxx, de sesenta y cinco años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio y departamento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, como suplente; y Dr. xxxxxxxx, de sesenta y cinco años de edad, doctor en Medicina, del domicilio de Mejicanos departamento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, como suplente.

Quinto: Dejar sin efecto Nombramiento de Auditor Externo y Fiscal acordado en acta numero CUATRO de Junta General Ordinaria de fecha veintisiete de julio de dos mil nueve. El Dr. xxxxx, manifiesta que a la fecha no se pudo concluir el proceso de disolución y posterior liquidación de la sociedad, debido a vencimiento del plazo estipulado para dicho trámite. Por lo anteriormente expuesto, manifestando el Dr. xxxxx, que para iniciar nuevamente el proceso de Disolución y Liquidación se deberá dejar sin efecto el punto tratado en el Acta No. CUATRO, de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad de San Salvador  a las veintitrés horas con cinco minutos del día veintisiete de Julio de 2009. De NOMBRAMIENTO DE AUDITOR EXTERNO Y FISCAL POR LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. Los accionistas presentes ACUERDAN por unanimidad: Dejar sin efecto el acuerdo de NOMBRAMIENTO DE AUDITOR EXTERNO Y FISCAL POR LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. tomado en  Acta No CUATRO de Junta General Ordinaria, específicamente el punto No. CINCO de ACUERDO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD, de fecha veintisiete de Julio de 2009. 

Sexto: Nombramiento de Auditor Externo y Fiscal por Liquidación de la Sociedad. el Dr.xxxxxx, manifiesta que para seguir con el proceso de liquidación de la sociedad, se deberá elegir un nuevo auditor, por lo que propone a la Licenciada xxxxx, Licenciada en Contaduría Pública,  inscrito en Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria, con el número de acreditación xxx, en  cumplimiento a lo establecido en Artículo 131 del Código Tributario y el Artículo 223 del Código de Comercio. La Junta General, después de conocer la propuesta del Dr. xxxxx ACUERDA, Nombrar como auditor externo y fiscal a la Licenciada xxxxxx, de sesenta y dos años de edad, Licenciada en Contaduría Pública, del domicilio de Mejicanos,  inscrita en el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria, con el número de acreditación xxxx, con DUI: xxxxx, y Numero de NIT: xxxxxx, para el proceso de Liquidación de la sociedad acordado en esta misma fecha. Asimismo la Licenciada xxxxxx, acepta expresamente el cargo de auditor externo y fiscal. 

Y no habiendo más que hacer constar, firmamos la presente a las veintiún horas del día veintiséis de Mayo de dos mil catorce.
San Salvador, 27 de Mayo de 2014

SEÑOR

DIRECTOR GENERAL DE

IMPUESTOS INTERNOS

PRESENTE.-
Yo, xxxxxxx, con DUI: xxxxx y NIT: 1010-121143-001-0, actuando en calidad de Representante Legal de la Sociedad xxxxxxx, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que puede abreviarse, xxxxx, S.A. DE C.V.  Con Número de Identificación Tributaria xxxxxx y NRC xxxxxx, por este medio le expongo: Que mi representada no ha podido concluir el proceso de Disolución y posterior Liquidación iniciado en el año 2009, debido a vencimiento del plazo para el cual se había proyectado dicho trámite. Por lo anteriormente expuesto, y con el fin de iniciar el trámite de Disolución y posterior Liquidación, a usted con el debido respeto le SOLICITO:
SOLVENCIA TRIBUTARIA DE MI REPRESENTADA PARA INSCRIPCION DE ACUERDO DE DISOLUCION.

Adicionalmente autorizo al Licenciado xxxxxxx, con DUI xxxxxxxx y NIT xxxxxx, para que realice este trámite y retire cualquier documentación relacionada con el mismo.

Atte.

DR.  

DUI: xxxxxx
DOY FE: Que la firma que calza el presente escrito y que se lee “ILEGIBLE” es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra por el señor: xxxxxxx, quien es de setenta años de edad, Oftalmólogo, del domicilio de San Salvador, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número xxxxxxxx – siete, en la ciudad y departamento de San Salvador, a los veintisiete días del mes de Mayo de dos mil catorce.

La infrascrita secretaria de la Junta General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de la sociedad xxxxxxx, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SOLUMED, S.A. DE C.V., por este medio CERTIFICA: 
Que en el Libro de Actas  que legalmente lleva la sociedad se encuentra asentada el Acta No. CINCO, de Junta General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad de San Salvador a las veintiún horas del día veintiséis de Mayo de 2014. Y  en la que consta dentro de los puntos Ordinarios tratados, el numeral SEXTO que literalmente dice: “““Nombramiento de Auditor Externo y Fiscal por Liquidación de la Sociedad. El Dr. xxxxxx, manifiesta que para seguir con el proceso de liquidación de la sociedad, se deberá elegir un nuevo auditor, por lo que propone a la Licenciada xxxxxx, Licenciada en Contaduría Pública,  inscrito en Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria, con el número de acreditación xxx. En  cumplimiento a lo establecido en Artículo 131 del Código Tributario y el Artículo 223 del Código de Comercio. La Junta General, después de conocer la propuesta del Dr. Xxxx, ACUERDA, Nombrar como auditor externo y fiscal a la Licenciada xxxx, de sesenta y dos años de edad, Licenciada en Contaduría Pública, del domicilio de Mejicanos,  inscrita en el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria, con el número de acreditación xxxx, con DUI: xxxxx, y Numero de NIT: xxxx, para el proceso de Liquidación de la sociedad acordado en esta misma fecha. Asimismo la Licenciada xxxxxxx, acepta expresamente el cargo de auditor externo y fiscal.””””
Y para ser presentado al registro respectivo, se extiende la presente en la Ciudad de San Salvador, a los veintisiete días del mes de Mayo de dos mil catorce.

Dra. xxxxxxx
Secretaria de Junta Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas

DOY FE: Que la firma que calza el presente escrito y que se lee “ILEGIBLE”  es AUTENTICA por haber sido puesta de su puño y letra en mi presencia por la señora xxxxx, quien es de cuarenta y nueve años de edad, Doctora en Medicina, del domicilio de San Salvador, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número xxxxx – siete. En la ciudad de San Salvador, a los veintisiete días del mes de Mayo de dos mil catorce.
